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• !:!:!,�.9.!.2�. PÚBLICA
Comisión Nacional de Hidrocarburos Número Resultado: 01 

Monto fiscalizable: N/A 
Monto fiscalizado: N/A 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 
Riesgo: Mediano. 

Ente: Comisión Nacional de Hidrocarburos. Sector: Energía 1 Clave:46 
Area Auditada: Unidad de Administración y Finanzas. Clave de programa y descripción de la Auditoría: 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Auditoría 10/2023", 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 

IRREOULARIDADES EN LA DICTAMINACION DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROPUESTA TÉCNICA, EN EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL I Observación correctiva: 
CONTRATO CNH-44/2022. 

El artículo 44, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos (RICNH), señala para la Dirección General de Finanzas, 
Adquisiciones y Servicios en materia de Adquisiciones, entre otras, las siguientes 
facultades: 

u( ... ) 
l. En materia de adquisiciones. 
aJ Establecer y aplicar las políticas, programas, normas, sistemas y procedimientos, 

internos y externos que se requieran para la administración de las adquisiciones 
y obras públicas en términos de la Normativa Aplicable; 

bJ Coordinar y realizar todos los actos relativos a adquisiciones, arrendamientos y 
servicios a través de los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas o adjudicación directa a que se refiere la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como autorizar 
y revocar a los servidores públicos de la Comisión para que puedan realizar 
dichos actos y solicitudes. 

cJ Garantizar mediante la inclusión de las cláusulas respectivas, que los contratos 
convenios, pedidos, que se suscriban en la Comisión derivados de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y de obra pública, estarán sujetos a lo establecido en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como a las demás leyes, 
reglamentos y normas aplicables en materia de trasparencia y acceso a la 
información, de fiscalización y rendición de cuentas y combate a la corrupción;" 

Asimismo, el numeral 8.9.1, incisos F y e; del Manual de Organización General de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos: establece las siguientes funciones para 
la Dirección General de Finanza�. Adquisiciones y Servicios (DGFAS): 

� 

l. La Dirección General de Tecnologías de Información y el Centro Nacional de
Información de Hidrocarburos deberán realizar un análisis pormenorizado
de cada una de las inconsistencias y omisiones observadas entre las
Especificaciones técnicas remitidas con el oficio CNH.SDl.638/2022 y la
Propuesta Técnica presentada de manera conjunta por las empresas
adjudicadas, y presentar los razonamientos técnicos, legales y normativos
que justifiquen la aceptación de la propuesta en el Dictamen de
Cumplimiento de Especificaciones Técnicas favorable, de fecha 7 de octubre
de 2022, proporcionando el análisis realizado, evidencia documental y las
conclusiones alcanzadas.

Esta Área de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
valorará las justificaciones presentadas y de ser el caso turnará lo
correspondiente al Área de Quejas Denuncias e Investigaciones.

Recomendación preventiva: 

a) El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas deberá instruir a su
personal adscrito, para que, cuando participen en los procesos de
adquisiciones de bienes o servicios en carácter de área técnica o requirente,
se emitan los Dictámenes de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas de
conformidad con las Especificaciones Técnicas y normatividad aplicable.

b) La Titular del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos deberá
instruir a su personal adscrito, para que cuando participen en los procesos
de adquisiciones de bienes o servicios en carácter de área técnica o
requirente, se emitan los Dictámenes de Cumplimiento de Especificaciones�
Técnicas de conformidad con las Especificaciones Técnicas y normativida
aplicable.
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Número Resultado: 01 

Monto fiscalizable: N/A 
Monto fiscalizado: N/A 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Ente: Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
Área Auditada: Unidad de Administración y Finanzas. 
Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. 

El inciso F: 

l. Gestionar los insumos para el planteamiento de políticas, programas, normas,
sistemas y procedimientos internos y externos necesarias paro la administracíón
de las adquisiciones y obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

11. Revisar las acciones definidos en los procesos requeridos con la finglidqd de Que

los procedimientos de contmtación se lleven a cabo con fegqlidod v 
transparencia

lncisoG. 

111. Instrumentar mediante la autorización del Director General, los actos relativos a 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios
relacionados con las mismos. 

IV. Supervisor que se cumpla con los procedimientos de contratación a que se refiere
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

V Revisar el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada procedimiento 
de contratación a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismos, así como someter a consideración del Director General, lo 
información relativa a los procedimientos de contratación señalados. 

El apartado A relativo a las "UNIDADES RESPONSABLES DE LA CNH Y NIVEL 
JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ATENDERÁN Y SE 
RESPONSABILIZARÁN DE LOS DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN" fracción VIII, numeral 39 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la CNH señala que: 

'39. El AR es /o responsob/e de lo evaluación de /os propuestos técnicas presentadas 
por /os licitontes, debiendo elaborar el análisis cualitativo de las mismas, conforme al 
criterio de evaluación definido en la convocatoria, señalando, en su caso, los 
incumplimientos debidamente fundados y motivados y enviar los resultados 
obtenidos a la DA, por Jo menos con un día hábil de anticipación al acto de fallo, a fin 
de que ésta elabore el acta correspondiente El servidor público que firme la evaluación 
técnica, deberá tener nivel mínimo de Director de Área. 

Riesgo: Mediano. 

Sector: Energía 1 Clave: 46 
Clave de programa y descripción de la Auditoría: 
Auditoría 10/2023", 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 

De lo anterior, las unidades fiscalizadas deberán proporcionar a esta Área de 
Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, la Información y 
documentación que soporte el cumplimiento de las acciones recomendadas. 

La Unidad de Administración y Finanzas y el Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos se dan por notificadas del Resultado Definitivo 01 y remitirán al Área 
de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, la evidencia 
documental que acredite la atención de las recomendaciones señaladas, dentro 
del término de 45 días hábiles, establecidos conforme a lo determinado en los 
artículos 25 y 30 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realización del Proceso de Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 5 de noviembre de 2020 y modificado el 8 de diciembre de 2022. 

Fecha de firma: 15 de diciembre de 2023. 

POR LA UNIDAD DE ADMINISTRAC IÓN Y F INANZAS 

M 

!ministración y Finanzas.
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Número Resultado: 01 
Monto fiscalizable: N/A 

A ll'lldl .. <ldN •llaUCA. Monto fiscalizado: N/A 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 

Nacional de Hidrocarburos. Ente: Comisión 
� Auditada 
Centro Naciona 

: Unidad de Administración y Finanzas. 
11 de Información de Hidrocarburos. 

Asimismo, el apartado B. relativo a "ASPECTOS PARTICULARES APLICABLES 
DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, INCLUYENDO LA FORMA 
EN QUE SE DEBERÁN CUMPLIR LOS TÉRMINOS O PLAZOS A QUE HACEN 
MENCIÓN LA LAASSP Y SU RESPECTIVO RLMSSP", inciso 8.4, numeral 87 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y servicios de la CNH, señala que: 

"87. Para Jo previsto en las fracciones 11, IV, V. VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX, del
artículo 41 de la l.AASSP, la dictaminación de la procedencia de lo contratación será 
responsabilidad del Titular de la UR solicitante, para lo cual, deberá acotar lo previsto 
en los artículos 38 tercer párrafo, y 40 segundo párrafo, de la l.AASSP; así como 71 del 
Rl.AASSP." 

Los artículos 36 primer párrafo, 36 bis, 38 tercer párrafo, 40 primer párrafo, 41 
fracción VII y 45 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y 
Servicios del Sector Publico (LAASSP), establecen lo _siguiente: 

"Articulo 36. Los dependencias y entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la 
licitación. 

En todos /os casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones 
cumplan con /os requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación; la 
utilización del criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a 
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más 
bajo, será aplicable cuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y 
porcentajes o de costo beneficio. En este supuesto, la convocante evaluará al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Cuando los dependencias y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos 
o servicios que conlleven el uso de características de alta especialidad técnica o
de innovación tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y
porcentajes o de costo beneficio.

( ... ) 
Articulo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de lqs proposiciones el contrato se 
adiudicorá al licitante cuya oferta resulte solvente. porque cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tOQtQ,g(K.Ol'.ltizg,el cumplimjeQto_de lqs obljgocfone.s respectivas ....

cL-

Riesgo: Mediano. 

Sector: Energía 1 Clave: 46 
Clave de programa y descripción de la Auditoría: 
Auditoría 10/2023", 210 "Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" 

Enlace designado para atender el desarrollo y 
requerimientos de la Auditoría 10/2023. 

M st�Y � 
LIC. MARIO MENA FLORES 

Dirección de Coordinación y Supervisión de Procesos de Contratación 
y Enlace de la Auditoría 10/2023. 

POR EL CENTRO NACIONÁL DE\lttFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS 

LCDA. JUANA ELl��CASTRO CiOl'4ALEZ 
Titular del Centro 

de Hidrocarbu�s de la CNH. 

Responsable de la atención de las acciones promovidas. 

Directora de Administración de Base de Datos 
y Administradora del Contrato CNH-44/2022. 
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